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Destruyen 656
cervezas y 127
botellas de licor
de 32 chelerías
llegales en la

alcaldía Coyoucán
ALCALDÍA COYOACÁN

Destruyen alcohol

de chelerías ilegales
AURELIO SÁNCHEZ

Fueron 656 caguamas y

127 botellas de licor de

32 negocios irregulares

or segunda ocasión en lo que va

P de la presente administración.
se llevó a cabo destrucción de

alcohol ilegal en Coyoacán.
Se trató de toneladas de este

líquido que corresponden a 656 cervezas

y 127 botellas de licor proveniente de 32

establecimientos irregulares que han sido

cerrados en diversos puntos de la demar-

cación, en lo que va del año. De octubre de

2021 a la fecha, la alcaldía Coyoacán ha

destruido más de cuatro toneladas de be-

bidas alcohólicas confiscadas durante 136

operativos contra chelerías ilegales.
Como resultado estos esfuerzos que se

realizan de manera coordinada con la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) de

la Ciudad de México, se informó que se

han desmantelado más de 60 puntos de

venta ilegal de alcohol entre chelerías y

establecimientos que no contaban con

permiso de venta de licor.

Las chelerías que han sido cerradas se

ubicaban cerca de planteles escolares, de-

portivos e incluso en la vía pública, así co-

mo en cajuelas de autos, cocheras al inte-

rior de unidades habitacionales y sitios

improvisados como bares en estaciona-

mientos de las propias unidades, los ope-

radores de estas chelerías ocultaba el al-

cohol en registros, jardineras o domicilios

particulares.
Botellas de licor de diverso tipo y latas

de cerveza, fueron triturados por una re-

troexcavadora que operó el propio alcal-

de, Giovani Gutiérrez Aguilar, siguiendo
las medidas pertinentes de seguridad.

Las chelerías que han sido cerradas se

ubicaban cerca de planteles escolares, de-

portivos e incluso diversos lugares de la

vía pública, así como en cajuelas de autos

y hasta cocheras en unidades habitacio-

nales que había sido improvisados como

bares en estacionamientos de las propias
unidades, sitios en donde se ocultaba el

alcohol en registros, jardineras o domici-

lios particulares.
Gutiérrez Aguilar, comentó que ha re-

cibido amenazas por llevar a cabo esta ac-

ción que defiende la salud de niñas, niños

y jóvenes de la demarcación.

Además, señaló que, de acuerdo con la

Encuesta de Salud Pública y Nutrición

2022, el alcoholismo en nuestro país, es

elevado, la Ciudad de México, tiene una

tasa de ingesta de bebidas embriagantes
superior a la media nacional. 78.8% de los

hombres y el 52.7% de las mujeres mayo-

res de 18 años lo consume. Esta misma en-

cuesta, revela que los jóvenes comienzan

a beber a edades más tempranas.
"El consumo de alcohol se ha vuelto un

tema de salud pública, con la destrucción

de este alcohol retirado de las calles, da-

mos pasos firmes en la protección de la

niñez y la juventud de Coyoacán", dijo.
Cabe destacar que la media en el país,

es del 72,8% para varones y 48,4% en mu-

jeres.
Por su parte, Roberto Sánchez Lazo, di-

rector general de Gobierno y Asuntos Jurí-

dicos de la alcaldía, explicó que, antes de

proceder al cierre de un establecimiento

se hace una visita de verificación admi-

nistrativa, "ya que, si el lugar es un in-

mueble destinado a vivienda, en ese caso
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el operador estaría cambiando el uso de

suelo a un establecimiento mercantil".
La jornada de destrucción de alcohol

tuvo lugar en el Campamento de Susten-

tabilidad, Limpia y Recolección ubicado

en Col. Ejido de Santa Úrsula Coapa.

Las cervecerías que han

sido cerradas se ubicaban cerca

de planteles escolares, deportivos
e incluso en iversos lugares de la

vía pública

Autoridades de la alcaldía Coyoacán por segunda ocasión

destruyen licor decomisado en negocios clandestinos

Los operativos contra la venta ilegal de bebidas alcohóli-

cas seguirán
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PROTE mas TU SALUD
DESTRUC ALCOHOL ILEGAL

Con ayuda de una retroexcavadora las

autoridades destruyeron envases de

bebidas embriagantes /FOTOS: CORTESÍA
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Empleados de la Cuauhtémoc amenazan con ocupar edificio de la alcaldía

Denuncian acoso por no llevar
acarreados a informe de Cuevas

ELBA MÓNICA BRAVO

Personal sindicalizado del área de
Vía Pública de la alcaldía Cuauhté-
moc anunció que ocuparán las insta-

laciones del edificio este lunes para
protestar por el acoso de las autori-

dades, ya que separaron de sus fun-

ciones de supervisión e inspección a

35 trabajadores, además de que se

les retiraron horas extras se les re-

tuvo el salario en febrero, mientras

nueve se les puso a disposición.
Juan Pérez, nombre que usa uno

de los afectados, afirmó que el hos-

tigamiento laboral es porque "no

alcanzamos a llevar a 5 mil aca-

rreados que nos pidieron para el
informe de Sandra Cuevas el 8 de

enero, pues sólo pudimos llevar
a 2 mil. Nos enteramos de que la

señora Cuevas se molestó mucho,
echó groserías y desde enero nos

separaron del cargo".
Señaló que ahora, junto con sus

compañeros, se encuentra descar-

gando los camiones con muebles y
enseres de establecimientos comer-

ciales a los que se les aplica el opera-
tivo Diamante:" dejamos de hacer
nuestro trabajoy ahora llevamos la

carga de los muebles a la bodega".
Explicó que llevan a vendedores

ambulantes a quienes no pagan por
su asistencia a los eventos, "pero si

se les recuerda que al no in se les

impedirá ponerse tres o cuatro días,
por eso acuden".

El trabajador, con 35 años de

antigüedad, dijo que "han traído a

ocupar nuestras plazas a personas
de Coltongo, zona conocida como

de los tarimeros de Azcapotzalco.
Sabemos que es el año de Hidalgo".

Aclaró que "los sindicalizados

no estamos laborando en nuestra

funciones", al exigir transparencia a

la ejecución del gasto. "Ya no quere-
mos trabajar bajo amenaza, no que-
remos seguir llevando acarreados
con amenazas", por lo que aseguró
que con el apoyo de otras secciones
del Sindicato Unico de Trabajado-
res del Gobierno capitalino cerra-

rán la alcaldía desde las 9 de la ma-

nana y posiblemente bloquearán el

Eje 1 Norte e Insurgentes.
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